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CARÁTULA DE VERS¡ÓN PÚBUCA

Área quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Número de contrato: IMPE-AD-37 -2021

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que Ia conforman. Número de folio de

Credencial para votar (lNEl, página 2

Fundamentolegal. Númerodefoliodelaidentificación(lNE),enlapáginadeinternetdellnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstituto

Nacional Eiectoral - lNE - lnstituto Naclonal Electoral), la cual contiene diversa información que en

su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tafes como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento óptico de Caracteres), contenido en el contrato.

Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano

titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información

concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó !a versión pública: Acuerdo

Cf lOO2/2022, 06 de abril de 2022.

c.P. GUADATUPE

el Departamento de

del titular del área y

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonito o Chihuohuo"

Rlo Sena No. IIOO. Co¡. Alfredo Cháwz CP ll4l4 Chihuahua, Chih.
Conmutedor 072 Tel. (614) 200 4800 I municlpiochihuahua.gob.mx
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ffi@ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

i Municipol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.37.2O2'' QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENsloNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE LE DENoi rNenÁ como "EL tNsTtTUTo", LEGAm,IENTE REpRESENTADo poR Et
ll{c. JUAN At{rgxto oot*zÁrrz vnrmrñon, Efi su cntÁeren oE üflEeror; y pot tA oIflA rA*Tf n c. ¡esús
ANToNlo HERRERA pEREGR¡No. A eutEN EN t o sucEstvo sE tE DENoMtNnnÁ como "EL pnovEEDOR',; y AcTuANDo
BE ñtA$rftA eomJürrA sE trs oemomtmetÁ eoffio "tAs pAkr[s,, tAs eüAtEs sE süJEfAIú At rfltoft DE tA§
sreurENTEs DEct ARActox¡s y ctÁusul.ls:

DECTARACIONES:

I. DECIANA "EL INSTITUTO"

l.t. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipal. con personolidod
jurídico y potrimonio propío, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicqdo en elperiódico Oficiol
del Esiqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de I983 y que en la octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstifuto Municipol de Pensiones.

f.2. Que el fñtc. JtIAttt ArúTOl$fO eO¡rZÁtez wtt¡¡ffiOr, ocredi'to su personotidod'como Direclor det'tnsfitufo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el gC.
MARCO ANTONIO BONILLA MENDOZA. el dío l0 de septiembre del 2021. osícomo con el Acto de Tomo de
Protesio conespondienie.

1.3. Que de conformidod con elorlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstitulo
Municipolde Pensiones, ellNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlIIASEÑOR, en su corócterde Director,liene los
focullodes poro represenfor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
fu ncionomiento del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUIO" tiene por objeto otorgor prestoci,ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio d,e Chihuahuo y los Orgcnisrnos Descaatro.l¡.zodos qu€.se incorporen, osícor¡o. los del propio
lnstituto. en términos delortículo 1 de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314.l4, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

L6. Que con fecho 30 de diciembre de2O2T, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servícios del poder
Eiecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomento en los qrtículos 72,74 irocción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuoh uo y 71 del Reglomenlo
de lc Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, outorizó
elprocedimiento de conlroloción en lo modolídod de Adjudicoción Directo, o fovordelC. JESúS ANTONIO
HERRERA PEREGRINO, relotivo olsUiltlNl§TRO DE AGUA PURIFICADA" toly como se ocredito con etocto de
eso mismo fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que "EL PROVEEDOR* ofrece los mejores condiciones poro el lnstitulo bosóndose en crilerios O*..ono*(o,
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodezy tronsporencio. /{

L
L& Qtrelo erogoción del.pr'esentecontroto serqcutiertc conforrneo lc.disponitxlidod presuptresfoj.derecursos

propios derivodos de lo cuento 2212, del Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño 2022, según
se ocredito medionte oficio SA/134/2021 , por lo que cuento con los recursos, solvenclo y liquidez necesorios
o fin de dor cumplimiento o los obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenle
instrumento.

CONInAIO DE ADAUEICIONE§ t{O. UáPE'AD-37.2021, CEIEIRADO POt El lN§TIÍUTO mUNtctpA! DE pEt{StOt¡ES y
tr c. ¡tsris lttol¡to HEIIERA pEtEcflt¡o. cE¡.E¡tADo Er 30 DE DtctEtÁBrE oEm2l.

"2021, Año del Sicentenorío de lo Consumoción de Io lndependenc¡q de Méx¡co" "202¡, Año de los Culluros del Norte"
Colle Río Seno No. 1 lQ0. Colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Directo (072). hitpr//www.municipiochihuohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

i Municipol de
Pensiones

NO. IMPE-AD-37-2021

II. DECTARA "ET PROVEEDOR'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copocidod jurídico suficienle y bostonte poro obligorse en los términos del presenle controlo.

lt2. Que se identifico con Credenciol de Electrorexpedidu porellnstifuto FederotElectorol con fiolio número

11.3. Que señolo como domicilio poro oíry recibir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimenfo y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Colle trqncisco Portlllo No. 107,
colonlo Ronchelo Juórcz, c.P. 31064 en lq ciudod de chlhuohuo, chihuohuo.

11.4. Que se encuenlro registrodo onte lo Secretorío de Hociendo y Crédifo Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenfes HEPJ66I20l6Y0, y que o lo fechq se encuenlro olooniente en el pogo desus obligociones
fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

u § Que se encuenlro inscrjto en el Pcrüón de Pro,veedores del Adunicipio. de Chihuohuo 2021, con t{q da
Trqmlte No. ó28 y de Proveedor No. 4?64, y que se compromete o reolizor su registro conespondienle poro
eloño2022.

ll.ó. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos Bó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohu¡:, por lo que cuenlq con
lo legifimidod poro suscnbii el presente.

11.7. Que enlre sus octividodes se encuentro lo purificoción de oguo {por fillroción, posteurizoción. ósmosis
inverso, etc.) por lo que cuento con los oulorizociones necesorios de los qutoridodes compelentes y los
recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osícomo el equipo, moteriol
y henomiento requeridos poro elobjeto del presenle controto, lo que le permile gorontizor o "EL INSTIIUTO"
el cumplimiento de los obligociones controídos en el presente.

11.8. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este controfo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo q llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lq demós normotividod que conespondo.

III" DECTARAN "tAS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimienlo. obligándose ol lenor de los siguientes: \

t

CIAUSUIAS: T'JU
WBN9.Bojoloslérminosycondicionesdelpresenlecontrotoobierto"ELPRovEEDoR,,
se obligo o reolizor lo entrego de los bienes consislentes en el§UiilNlSTRO DE AGUA PURIHCADA" o solicitud de "E[
INSIITUIO", en los lérminos y condiciones de esle instrumenlo y de ocuerdo o lo esloblecido en lo colizoción, Orden
de compro y/o Requisición respectivo. de conformidod con lo siguiente:

DESCRI DEI. PRODUCTO
Suministro de Aguo Purificodo

n de 19 lts $ I s.00

CONIRAIO OE ADQUISICIOÍiIES NO. ITAPE.AD.37.2O2¡. CETE¡TADO POR ET INSIITUIO IAUNICIPAT DE PENSIONES Y
tt c. ¡¡stis l¡¡roxto HER¡EIA pEnEcilt.to. cElEruDo Et 30 oE DtctEtrtE DE 2021.
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"2021 , Año del Bicenlenorio de lo consumoción de lo lndependencio de México" "2ü21, Año de los culluros del Norie,'
Colle Rfo Smo No. I l@, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono D¡reclo {OTZ), http://www.mun¡cipiochihuohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE-AD-37-2021

E AOOürSrCrOr{Es No. tM¡t.Ao-37.202t. CErtlt oo ?ot Et [{ sTtTUTo r/u, il rcr?a r D! ptN$o¡tEs y
Et c. JESUSAITIOT{|O HEttEtA pEtEcI[to, cEtElt^oo Et 3o DE DrCtEttltE 0E 202L

eñleñono de lo Co6umocróñ de b tñdepeñdéñcio de,ütrico,, , 2O2l. Año de los Cuttulo! detNo.le.
co¡onlo An¡edo Chóvez, ChihuohrJo, Chih.. tetétoño D¡recto (072), htipr//www.municipiochih!óhuo.gob.mx

SEGUNDA" MONTO. Poro el cumpl¡miento del objeto del presente conlroto, el monlo mínimo o confrotor seró de
§ó,m0.00 (SE¡S MIL PESOS @/100 M.N.) y un monto móximo por lo contidod de SIS,üX).(D (QUINCE Mlf PESOS OO/l tx)
¡1.N.) incluyendo el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, *tAS PAIT$' convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilor¡os estoblec¡dos en lo cotizoción respect¡vo, no comb¡orón duronte lo v¡gencio del presente
controlo, exceptuóndose de dicho consideroción los d¡sm¡nuc¡ones de prec¡os, m¡smos que deberón ser noiificqdos
por "Et PROVEEDOR" o "EL INSTIIUIO,.

TERCERA.' VÍGENCIA El presenle controto tendró uno vigencio delOt d. en.ro dr 2022 ol 3l d. dlclcmbrc dc 2022.
y hosto que se cumplon los obligociones del presente controfo, solvo que se nolifique ¡o lerminoc¡ón onlic¡podo del
mismo, según lo dispuesto en este controlo.

CUAiIA.' CONDICIOI{ES DE ENÍREGA. Lo entrego de los bienes se reolizoró duronle lo v¡gencio det presente
controto, de ocuerdo o lo esloblec¡do en su cot¡zoción y ¡o orden de compro respecl¡vo, de conformidod con lo
s¡gurente:

Lo enlrego de los bienes se reol¡zqró en el dom¡c¡l¡o de "EL tNSTtfUTO", en un plozo móximo de 24 horos
después de rec¡b¡r lo requisición u orden de compro, solvo que "EL lNSflTUtO" delermine un plozo d¡sl¡nlo y
serón recibidos por el personol designodo por "Ét ltsflft fO" los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de 9:00 o l5:00 horos.

2.'EtPnovEEooR"oforgoróencomodoloporousoexclusivode"EllNsTlTuto"elsiguienleequ¡po:
o. Un exhibidorde gqnofones; y
b. l0 {diez) gonofones con copocidod de l9l¡lros codo uno.

COI{T¡ATO O

'2021. Año delBic
Colle RIo Seño No. I l@,

,l

Elmonien¡mienlo y/o reposición que resulte necesorio, derivodo del uso normoldelequ¡po, esloró o corgo
de "Et PROVEEOOT',.

'El' INSTITUIO' se compromele o desl¡nor el equipo olorgodo en comodoto únicomenle porq el uso que Ie
fue otorgodo, osí como o conservorlo en el dom¡cil¡o donde se hoyo ¡nstolodo originolmenf e y o no hocer
comb¡os de ubicoción sln outorizqción previo de .Et PROVEEOOR".

QUlNfA" FoRIltA DE PAGO. El pogo se reolizoró o "Et PROVEÉDO¡" dentro de tos veinle díos hóbites posteriores o lo
enlrego de los b¡enes o enlero solisfocción de "Et INST|II lO", según consle en el conlro rec¡bo respecl¡vo, y previo
presentoc¡ón de los focturos que cumplon con los requ¡sitos fiscoles previs'tos por el orticulo 29-A del Código F¡scol
de lo Federoción, o fovor del lnstiluto Mun¡cipol de Pensionés, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I IOO Coinlfreao
chóvez de esto ciudod c.p. 3r 4 r 4, con Registro Federor de contribuyentes ¡Mp-g3og2s-sM3. J'\,
Elpogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexiconq, medionle cheque nom¡nol¡vo o fovorde',E[ plovEEDoR,, en
los ofic¡nos de " EI lNslt?uTo" ubicodos en lq d¡rección que onlecede. los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio
de los 9:00 o Ios i 5:00 horos.

"Et lNSTlTUlO" boio n¡nguno c¡rcunslonc¡o, eslorú obligodo o éfecluor pogos, remunerociones odic¡onoles,
bonificociones, expensos o serv¡cios od¡cionoles de n¡nguno índole o "Et pROVEEDOI".

sExfA- vERltlcAclóN. "EL lNsrlfuTo" podró etecluor los observoc¡ones que considere pertinenles con reloc¡ón o lo
col¡dod en lq entrego de los b¡enes objeto de este ¡nstrumenlo. onles de eurnplir eon el pqgo respectivo o en
cuolquier olro momenlo.

1
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Cuondo'EL IN§IIIUIO' delecte ¡negulor¡dodes en los enlregos, deberó notificorlos o "EL PROVEEDOR,' quien se
obligo o conegirlos en un p¡ozo móximo de tres dfos hóbiles; independienlemente de lo responsobilidod legol. se
obligo frenle o "Et lNSIlIUtO", por lo devolución de los conlidodes pogodos por lo presloción ¡negulor de los
eniregos en el plozo onles eslipulodo.

sÉrrur¡"- cer¡,urí¡r " EJ- ploVEEI¡Ol" gorontizo onte .EL ü§trulQ,:

A" GARANÍíA DE cui¡tPUMlENro.- "Et PRovEEoo[" goronlizoró et debido cumptimiento de tos obt¡gocionés del
presente controto, med¡onte Pólizo de Fiqnzo em¡l¡do por uno lnsl¡fución Af¡onzodoro legolmente oulorizodo.
ocredilodo y domiciliodo en lo Ciudod de Ch¡huohuo. Chihuohuq, o b¡en chegue cert¡ficodo, chegue de
cojo o cheque cruzodo, expedido por "El, PnOVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsl¡lución Boncorio o fovor
dél Inst¡luto Mun¡cipol de Per§ones" conform€ c[ Io esloblecido e¡ los o¡tícu&:s g4 y g5. de lo. Ley d,e
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los ortbulos gó y gg de
su Reglomento, por un imporle equivolente ol l0% del monlo móximo odiud¡codo, sin incluir el lmpueslo ol
volor Agregodo. D¡cho gorontÍo seró devuello uno vez que el conlrolo hqyo sido cumplido en lodos sus
lérminos. o entero sotistocciÓn de "EL ll{§fiüto', por lo que en coso de incumplim¡ento se horó efectivo por
el monlo lolol estob¡ec¡do.

B. GAnANTíA PARA R!§PONDER DEr sANEA¡tENro EN cAso DE EvtcctóN, vtctos ocurTos, DAños y
PERJUICIOS Y ¡.A CAI'IDAD DE tOS SEnVlClOS,- "EL PROVEEDOR " se obl¡go o responder de soneomiento poro
el coso de evicción, los défeclos y vicios oculfos de los bienes, lo colidqd del serv¡cio, osícomo los doños y
perjuicios y cuolqu¡er olro responsob¡l¡dqd en que hubiere incunido, medion.le pólizo de tionzo em¡l¡do por
uno lnstilución Afionzodoro legolmente outor¡zodo, ocredilodo y domiciliodo en Io Ciudod de Ch¡huohuo,
chihuohuo, o bien cheque cerrifcodo, cheque de cojq o cheque cruzodo, exped¡do por,,Et pRovEEDoR,,
con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnsliluto Mun¡cipol de pens¡ones conlorme o lo
estoblecido en los ortfculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios
del Esiodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglornento, por un importe equivolente ol lO% del
monto móximo odjudicodo, s¡n ¡nclu¡r el lmpueslo o¡ volor Agregodo. deb¡endo permonecer v¡genie duronle
los 3 {kes} rñes€§ post€lbres o kl fécho de i(} últirno enlrego de los blenes.

"Et |N§T|TUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los s¡guienles cosos:
' Cuondo "EL PRovEEDoI' incuno en ¡ncumpl¡m¡ento dé cuolqu¡ero de kf,s condiciones poctodos.. Cuondo "E[ PROVEEDOR, suspendo to entrego de los bienes sin couso iust¡ficodo.
' Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en elpresenle instrumento confrocluol.
' Cuondo incuÍro en violoción o lo estdbleci.do po, lo.s. Normos Mexiconcrs de solud y demos djsposjcioaesoplicobles. 

I

' En coso de resc¡s¡ón de conlrolo. En éste coso. lo oplicocón de lo gorqnlío de cumplimiento serlproporcionol ol monlo de los obl¡gociones ¡ncumpl¡dos. ^)g
uno vez cumpl¡dos ¡qs obl¡goc¡ones de'Et PnovEEDoR" o sot¡sfocc¡ón de ,,EL lNsnlufo', previo pel¡c¡ón de,,EL?tovtEoor por escrito, "!t í$rñrl0" procederó o exlénder Iq consioncio de cumplimienlo de tos obligocionescontrocluoles poro que se in¡c¡en los trómiles poro lo conceloc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo del controlo, encuonto o Io gorontío de soneomienlo poro el coso de ev¡cc¡ón, vicios ocullos, doños y periuicios y colidod de losservicios' "El PnovEEDoR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigenc¡o de logoronlif,.

ocIAvA' AilPIlAcloNE§' El presenle conlrofo podró omplione, mienlros permonezco vigenle, respecfo de losbienes, objeto del presente ¡nslrumenlo, de conlormidod con lo esloblec¡do en el ortículo gg de lo Ley deAdquis¡c¡ones, Anendomienlos y conlrotoción dé serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo, siempre que el monfo lolol dedichos modificociones no rebosé en conjunlo, el30% (iréinlo porcienlo) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos.

cot¡ft^To DE AOOU|S|C|OT{E5 l{o. ti PE.AD-37-202¡,
Et c. lEsl,! a Toilto tEtltl^ pEIEG¡I{

cllEll^oo rol Er |NSTfTU IO ¡ÁUN|CI¡AL OE pEr¡StONEs y
q CEIEIiAOO Et 30 DE DtClEtiStEoE o21.

^, 
'20^21 año det_B,cé-ñteño,io cle k¡ Coñsumsc óñ de to tñdepeñcr€ñ¿,o

uor¡e Rro seno No. I lm. coloñioA'teco chóvez. ch,huohuo, chrh., -.tétoño

CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE-AD-37-2021

de Má]co "2021, Año de los Cutiuros detNorte,'
Dkecto (072,, hltp://www.m!ñicipiochihuohuo.gob.mr
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CONTRATO DE ADOUISICIONES
lnstiiuto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE-AD-37-2021

DE AOOUTST.C¡OI{ES r{o. lltpE.aD-3r.202r. cEtE¡t^Do ?o¡ Et lt{ slturo U¡t rcrra r DE pEt{stoNEs y
Er c. JESUS A IOT{|O HE¡rElA pEtacllito. cEtE¡i^DO Et 30 0E OictElÁlrE ü 2021.

eñleñorio de ro C onrumo.ión de to hd€pe¡dencio de México. ,.202 
t , Ano de tos Cuturos dét Norte.colofto arrredo chóvez. Chihuohuo. chih., Teléloñó Direcro (O7Z), http://www.municipiochihuohuo.gob.ñü

En el supueslo de que el presente controlo se modif¡que, "Et PROVEEDOR' se obligq o modificor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vic¡os ocultos y doños del bien, qsí como cuolqu¡er oko responsobil¡dod en que
hub¡ere incurido. en el mismo porcenloje ménc¡onodo en lo Clóusulo Déc¡mo Noveño, en reloción con el monfo
modificodo.

Cuqlquier modificoción ol presente conlroto deberó icrmolizone por escrito por porte de *Et ttüIIf?ütü'; los
¡nstrumentos legoles respectivos serón suscr¡tos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyq hecho en el conlroto o que los
susl¡tuyo o esfé focullodo poro ello.

"El PRovEEDoR' se obslendró de hocer modificociones que se ref¡eron q precio, onl¡c¡pos, pogos progres¡vos,
espec¡ficociones y, en generol, cuolquier comb¡o que impliqué otorgor condiciones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con los esfob¡ec¡dos originolmenle.

t{ovENA" PENA coNvEl{cloftlAL' "Et IN§Tlfuo" podró opticor o "Et plovEEDoR" uno peno convenc¡onot en
térm¡no§ del ortículo 89 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Controloción de servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo, porotroso en elcumplimiento de los fechqs poclodos poro ¡q enlrego de los b¡enes, cons¡slente en unocontidod iguol eguivolenle ol 1% u.no por ciento mensuol. sob€ el volor de los bienes no enlregrodos oportunorneñfe
hoslo el momenlo en que los mismos §eon enlregodos en su lolol¡dod, o enlerq solisfocción de "Et lNsIlTUIo"penolidod que no deberó exceder de cinco dios noturoles o del monto de lo gorontíc de cumplim¡ento.

" El' PlovEEooR', o su vez outor¡zo o "EL ltl§TlTulo' o descontor los conlidqdes que resulten de opticor Io peno
convencionol, sobré los pogos que debéró cubrir o "Et PROVEEDOn,.

Tronscunido el plozo de cinco díos o por cuolquier otro cquso de incump¡im¡enlo "EL INSIIUIO,, con fundomenfo
en el ortículo 90 de lo ley de lo mqlerio, procederó o llevor o cobo lo resc¡sión del presente inslrumenlo y hocer
efectivo lo goront'to de cumpl¡mienlo.

Poro delerminor lo opl¡coción de lo soncióñ esl¡pulodo, no se'tomorón en cuento los demoros motívodos por coso
forluifo o fuerzq moyor, o por cuolquier otro couso que o ju¡c¡o de .Et lNSIlIUTo,, no séo ¡mpu.toble o .El,
PROVEEDOI"

DÉCliitA- RESOSTóN. "Et lNsnruTo' podró resc¡ndir odm¡nisfrofivomenlé esle contrqto en cqso de incumpl¡mienlo
de los obl¡goc¡ones o corgo del "EI PRovEEDo¡', de conformidod con elortfculo 90 y demós opllcobles de lq Leyde Adqirisic¡ones, Anendomíentos y Conirolocióo de servic¡os d€l Estodo de Chihuohoo. En tal supsesto, ,,Et

|NSÍ¡TUIO" horó efectivo lo gorqntfo conespond¡enle olorgodo por "EL pROVEEDOR,.

Así m¡smo, convienen "tAs PAtrES" que "Et lN§IlT[rTo' podró rescindir esle controto de presenlorse olguno de,los
s¡gu¡entes cousoles: 

\

'f¡l' Cuondo "EL PIOVEEDOI' mod¡f¡que o ollere substonciolmente elobjeto de¡ presenle conlrolo. t
2' cuondo no enlregue los b¡enes de monéro oportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en él presenle

confroto.
3' Por suspender injust¡f¡codomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los def¡c¡enc¡os delectodospor',E[ tNsTtfUTO,,
4' Cuondo'Et PROVEEDOR" incuno en follo de vérocidod lolol o porciol con reloción o lo intormoc¡ón

proporcionodo poro Io celebroción del presen.le conlrolo.
Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobiridod, ¡mpericio, ¡nexperiencio, mor monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "Et p¡ovEEDot', ofecfe o tés¡one étinterés de "Et lNsTtTUTo',.
cuondo "EL P[ovEEDoR" no entregue ¡os goronrícs estobrecidos en er presente conrroto.
Por incumplimiento o cuo¡qu¡ero de ¡os obrigoc¡ones estobrecidos en esre insrrumento.
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lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo del objeto de esle conlroto. 'E[ PROVEEDOI", exime de cuolquier responsobilidod o ,,EL lNSTlTUTg",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroioción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenientes porq dichos efiecfios.

"ELlNsTlTuTo,,podródorporterminodoonticipodomenteelpresenle
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o .EL pRovEEDoR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo gl de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlrofoción de Servícios del Estodo de Chihuohuo.

Poroefeclosdelpresentecontroto,"ELlNsTlTUTo,,porconducfodel
Deportomento de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los bienes, q fin de que seon enlregodos
conectomente, nombrondo poro lolefecto, como responsoble de dicho supervisión, o lo C.p. runíe GuADAtupE
Acul[An ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomenfo de Recursos Moterioles del lnstitulo Municipol de pensiones, en
gener.ol poro odrninislro¡ y verificor el cu,mplirdento del presenfe instrurnento.

En coso de que "E[ lNsltrulo" detecie, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo entrego de los
bienes, se reolizo con especificociones dislintos o los esloblecidos en lo orden de compro o lq cotizoción ofrecidopor "Et PIOVEEDOR" debidomente firmodo, "Et ltl$tIUIO" podró proceder o rescindir odministrotivomenle el
controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisicíones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Eslodo de chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente Ínstrumento.

."LAsPARTE§,,reconocenyoceplonquenoexisterelociónloborol
o§uno entre ellos, o entre el personolde "EL lNsT¡TuTo' y el personolde,,EL PROVEEDOR" por lo "[As pAnTEs,,, serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFoNAVIT, Ley dellmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro socioly demós ordenqmienlos legoles oplicobles,
'EL PRoVEEDOR" conviene por lo mísmo, que "EL lN§tlTUIo" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL ptovEEDon", que loboron boio lo inmedioto
dírección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que 'EL pRovEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclornoc'lones y prestaciones que los trobojcdores presenten en su contro o en conko de "El lll$EuTo" por talconcepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró s "EL INSTITUTO, como potrón solidorio o sustitulo.

Por lo tonlo "EL PRoVEEDOR" como "EL lNsTlTUTo" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol. en moterio
de trobojo. seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, diiecto o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de este controto "[As PARTES" pudieron ser objelo. obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionqse lo
moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuícios que se ocosionose por esto couso.

oÉglttttA Culnra" COx¡¡o¡t'¡C¡luolo. "E[ PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener to confidenciolidod dellobieto de esle conlroto, de lq informoción recibido y proporcionáoo por "EL lNsTlTUTo", o que seon observodos por
"Et PROVEEDON".
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"EL PRovEEDoR" horó que sus empleodos, represenlontes. osesores o subconlrqtislos que tengon occeso oconocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con lqsobligociones de confider¡ciolidqd que oquí se eslipulon. Lo qnterior en el enlendido que "EL pRovEGDOR,' deberó,en coso de ser necesqrio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

ti PE.AD-37.2021, CEIETIADO pOR E! tNSTtTUtO t UlüctpAt DE pENStOt¡E§ y
HETTETA PETEGilTO. CETEITAOO EI.30 DE OICIEMIREOE2A21.

"2021, Año del Bicenlenorio de lo
Colle Río Seno No. I tm, Colonio Alfredo

comumoción de lo rndependenc¡o de México" "202r, Año de ros cufuro, der Norte'
chóvez, ch¡huohuo, chih,. Teréfono D¡recro loz2), hrtp;//www.municipioctrhrráhuá.gou.mx
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empbodo§, representonles, osesores o subconlrot¡slos prolejon lo informoción confidenc¡ol. AsÍ mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo est¡pulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o fotolmenle lo informoc¡ón de Io que pudiero llegor
o tener conoc¡miénlo, deiondo o so¡vo elderecho de "El,l §flIUrO" poro ejerc¡tor los occiones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplim¡enlo de lo oquf poclodo.

"El PiOVEEDOR' deberó proteger lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grqdo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción confidenciol. .EL

PTOVEEDOR' reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesfo bqjo su responsobilidod o o lo
que llegqro o lener occeso con molivo dél presen'le controlo, ¡ncluyendo, los s¡stemos, .técn¡cqs, mélodos y én
generol cuolquier meconismo relocionodo con lq lecnologic e informqc¡ón de lo que pudiéro tener conocimienfo
en eldesempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "E[ lNSIITUTO,,.

"LAS PARTE§" convienen que lo vigencio de ¡os obligociones controbos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de leminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

Lo ¡fiñsnnoción y octivi@es presenles, posodt s y fufurss que se obieñgon y p.oduzcqñ en virtud def cümplimiento
del conlrolo, serón closif¡codos expresomenle con el corócter de confidenc¡ol, qtend¡endo o los princ¡p¡os
esfoblecidos en lo Léy de Tronsporencio y Acceso o k: lnformoción públ¡co dé¡ Estodo de Chihuohuq qsícomo en
kl Ley de Prolecc¡ón dé Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obt¡gon o guordor
eslliclo conf¡dénciolidod respeclo de lo informoción y resullodos qué se produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PA¡IES" se reservon expresomente los occiones que conforme q derecho les
conespondon, lonto odm¡nistrolivos o jud¡c¡oles, q fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducen.les por los dqños
y perjuic¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyq lugor.

DÉct lÁA offiÜA- Avlro oG ?twAcloAD. '!t n$lrwo,, do o conocer o -Et ptovttDor. et siguiente oviso de
privoc¡dod s¡mplif icodo.

Se séñolo ol "EL PROVEEDOI" que el 'E! lN§TlIuTO', cuenfo con un sislemo de dolos personoles y que tos dotos
obfen¡dos en virtud del presenle controlo, son poro efeclo de ejeculor los qcc¡ones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo oblención de lós dotos personolés es poro verif¡cor lo viob¡l¡dod de lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del .trómile que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que ,,EL PROVEEDOI', hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Lln¡dod de fronsporen-cio y Dolos personoles, y de ohÍ se le doró el monejo
odecuodo, los dolos pe onoles pod¡óñ ser honsferidos o los diversos qréos de "Et INSIUurO" con to fmol¡dod de
que se cumplo oporlunomenle el obieto del mismo; ol Consejo D¡reclivo del lnslitulo Mun¡cipol de pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipolde pensiones; os¡ como o
los ouloridodes jurisd¡cc¡onoles y/o ¡nvesligodoros que lo sol¡citen en el ejerc¡cio de sus funciones.

I
El titulor de los dotos podró erercer sus Derechos de Acceso, Recl¡f¡coc¡ón, Conceloción, opos¡c¡ón y porlobilidod,-.J
de Dolos Personoles. osícomo negol¡vo ollrolom¡enlo de sus dotos, onte lo Un¡dod de Tronsporenclo con oomicitioC
en Collé R¡o seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de chihuohuo, Chihuohuo, le¡éfono ó14-2Ol-
ó8-00 extens¡ón 6259, coÍeo electrónico unldod,lronsporancls@lmpe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo
Nocionol de lronsporencio en lo d¡rección elecirónico www.ploloiormodekomporonclo.oro.mx.

COI{I¡ATO OE AOOUTSTC|OIES r¡O. ti/lpt.AD-3r-202t. CELE¡i^DO ?Ot rr ¡¡¡5I|TUTO MUXrctpAr DE pENStOitES y
Et c. ,rEsus ANToxto liE¡tEra pEtEcllllo. cElEltaDo Et 30 0E orcrEü!¡E of 202t.

enl6no,io de lo Conumocón de to rñdepsñdeñcio de Mé¡{co, .,2O2t. A¡o de lo! CultuG! del Norte.
colon¡o Arlredo chóleL chihuohuo, chh.. retétoño oirecto {072,, hitp://www.mun¡c¡p¡oc¡¡iruorruoeooñ
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Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnsliiuto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo d¡recc¡ón eleclrón¡co vyww.lmpawrb.mplochlh.oob.mx.

DÉC|üA §EXIA- DEnECHOS DE PnOPIEDAD INIELECÍUAL. "Et PnOVEEDOR" seró et único responsob¡e y por tonto se
obligo poro con "EL lNST|ÍUTO', o responder por los doños y/o perjuicios que ¡e pud¡ero cousqr o ésle o o terceros,
sicon motivo de lo enlrego de los bienes, violo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u otro derecho inherente
q lo propiedod inlelectuol ó reservodo o nivel nqc¡onol o ¡nlernqciono¡.

Por b onterior, "Et PROVEEDOR" mon¡fieslo én este oclo bojo profesto de decir verdod, no enconirorse en n¡nguno
de los supueslos de infrqcción o lo Ley Féderoldel Derecho de Aulor, n¡o Io Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et lN§I|IUIO" por cuolquiero de lqs cousos onles
mencionodos, lo Único obligoción de ésle seró ¡o de dor ov¡so en el dom¡c¡lio previsto en esle instrumento o .EL

Ptow!rcf , poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o *Et n{§ll?üto" de cuolqu¡er
controversio o responsobi¡idod de corócterc¡vil, merconlil, penol, odm¡n¡slrot¡vo o de cuolquierolro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DÉclMA SÉPIIMA.- RECONoclrl^lENIo CONIRACIUAT.'IAS PARIES" conv¡enen expresqmente qué o to f¡rmo det
presenle conlrolo quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

DÉCIMA OclAvA- CISIóN DE CONIRAIO. 'l,A§ PARTES' se obt¡gdn o no ceder, trosposor o enoienor por cuotqu¡er
lilulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin prev¡o qutorizoción por escrito de lo olro
porle.

DÉCli A NOVENA.- ENTIDADES SEPATADAS. Poro elcumpl¡m¡enlo de tos obtigoc¡ones que codo uno de.LA§ pARTEs,,

conlroe por v¡rtud de lo suscripción de este conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes lotalmenle
independ¡entes. En consecuenclo, "lAS PARÍES' bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olrq en convenio
o confroto olguno, n¡ conlrotor empleodos o lrobojodores en nombré o rep.esenloc¡ón de su controporte.

N¡nguno de Ios térm¡nos y condic¡ones del presenle ¡nslrumento deberó inlerpretorse en el sentido de que',tAs
PARIE§" hon consliluido olgunq reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efectos de résponsobilidodes fiscqles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

vlGÉslMA.' NoIIFICACIONES. Todos los not¡ficociones y comunicociones que se dinjon ,,l,As pARIEs" como
consecuencio del presénte conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio. deberón consfor por escrito y sér
entregodos en ¡os domic¡l¡os yo mencionodos en el copílulo de "DECIAIACIONES" del presenle conlrolo.

ucÉslrl^A PRlf,tERA.- RESoLUCIóN DE CoNnOvERStAS- Los controversios que se susciten con mot¡vo de lo
interpretqcón y cumpl¡mbnto del presenté conlroto, serón resuéltos ¡n'rc¡oknénte de común ocuerdo entre "LAS
PAnTES', en coso controrio,'Et PARIES'ocuerdon sujetorse ol proced¡miento de concilioción prev¡sto en el orlículo
i'25 de lo Ley de Adqrrisiciones, Arendcrniefltos y Cor'rlrofcción de Servicios del Estodo de Chih*.rchuo, y en su
defeclo, se somelerón ol Ju¡cio Contenc¡oso Admlnislrolivo, prev¡sto en lo Ley de Just¡c¡o Admin¡slrot¡vo del Estodo
de Chihuohuo.

vlcÉsl A SEGUNDA'. JURlsDlcclóN Y coMPEfENctA. "tAs pARTEs" mon¡fiestan que en este conrroto no existe
n¡ngÚn vicio delconsentim¡enlo que pudiero invol¡dorlo y olend¡endo o lo noturqlézo d€l presente instrumento légol,
"[AS PAIIES' ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de Chihuohuo,
estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios
presenles o futuros, o por cuolqu¡er otro couso,

cotiltalo D! ADoutstctoIEs l{o. trl?E,A0.37.202t. CELEIiADO pot E|x¡TfTuTo UI{tcllAr DEtrNslo E5 y
E[ c. rE!ús At{Toilto HErrE¡A ?EtEGrxq cH.E¡¡aDo g. ¡o ot oct¡¡u¡¡¡ ot mzi.

NO. tMPE.AD-37-202r

"2021, Año del B¡cenleño o de to Consumoción do to lndcpcndenciq de ¡¡é,jco. ,202t, Año ds tos Cutiu.s d€tNode.
co¡le ['lo seno No. I lm, coloñio Atlredo chóv62, ctihuqhuo, ch11., Tétéloño oi,ecto (0721:ñtp://vrww.ftrñ¡cjpiochihuohuo,gob¡lx

Ade9

ffiffi, ffi

1
6-
bI
ñ

--'l^t
ar

.l
.+9



ffiffiffi CONTRATO DE ADQUISICIONES

Lríoo eus FUE Et pREsENTE coNTRAro, y ENTERADAs rAs pAnTEs DE LAs oBr.rGAcroNEs euE poR vTRTUD DEI Mrsi o
coNTnAEN, to ttRñ AN DE coNFoRIt^rDAD. EN rA cruDAD DE clrHuAHuA, cHrH., rl. oíe 30 DE DtctEl,rBRE DE 2021.

"ET INSTITUTO'' .EI PROVEEDOR'

lnstituto
I Municipal de

Pensiones

IESIIGOS.

NO. |MPE-AD-37-2027

?p
ING. JUAN vu.r.lstñon

DIRECTOR INSTITUTO i,luNlClPAt
DE PENSIONES

c.r. §ftvrA
SUBDIRECTORA

DET INSTITUTO

c. ¡esús ANToNro HERRERA pEREGRTNo

JEFA DEPARTAAAENTO DE R

c.P.
A

PENSIONES INSTITUTO iAUNICIPAL

CONIRATO DE ADOUISICIOI{E§ I{O. IMPE.AD"37.2O2T, CEI,E!IADO POT EI, II{SMUIO MUNICIPAI DE PEN§IONE§ Y
¡t c. ¡¡sris llttoxto HEIREIA pttEc¡t{o. cEtE¡rADo Et 30 DE Dfctrm¡tÉ,DÉzoz1.

PENSION

RSOS

"2021 , Año del Bicenleno¡io de lo Consumoción de lo lndepend.ncio de t léxico" "2021, Año de hs Cutluros del Norte"
Colle R{o Seno No. I lm, Colon¡o Afredo Chávez. Chihuohuo. Chih., Teléfono Dkoclo (072], http://rrww.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.mx
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